
 
Anexo 1 del Acuerdo IEEPCO-CT-01/2022 
 
Proceso para la solicitud y registro de las Salas Virtuales generadas por la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática y Documentación para reuniones virtuales de los servidores 
públicos del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 
1. Cualquier persona servidora pública del IEEPCO que, en el ejercicio de sus atribuciones 

y para el cumplimiento de sus funciones, requiera de una liga electrónica que hospede 
una Sala Digital para reuniones virtuales deberá solicitarla a la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática y Documentación a través del correo electrónico institucional, 
enviando el formulario contenido en el Anexo 2 del acuerdo IEEPCO-CT-01/2022. 

2. La Unidad Técnica de Servicios de Informática y Documentación elaborará una base de 
datos en la que pueda llevar a cabo el registro sistemático de las salas virtuales 
solicitadas y sus respectivos atributos, identificados en el formulario recibido. 

3. La Unidad Técnica de Servicios de Informática y Documentación resguardará conforme 
a los criterios archivísticos pertinentes, las solicitudes de salas virtuales para reuniones 
virtuales realizadas por las personas servidoras públicas del IEEPCO. 

 


